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L. CONVENIO BASICO DB COOPBRACION CUTU y RDUCATIVA

BNTRE RL OOBIBRNO DR LA RBPUBLICA DR PANAM

Y BL GOBIERNO DS LA RRPUBLlCA DRL BCUADR

EL GOBIERNO DS LA RBPUBLiCA DB PANAM

Y

RL GOBIRRNO DR LA RBPUBLICl DRL RCUADR

ANIMAOS del deseo de estrechar lazos de amistad que 108 unen;

DRSBQSOS de vigori zar sus rela ciones culturales y fortalecer

e incrementar la cooperación en el campo de la cultura, la
educaci6n, las ciencias, las artes y el deporte;

CONSCIRNTRS de la importancia que tiene el promover los

valores fundamentales de cada uno de sus Paises;

ì'. HA ACORDAD celebrar el presente Convenio Básico de
Cooperaci6n Cultural, en los s~-guiente8 tl!rmin08:

, ARTICUO 1
Los Gobiernos de la República de Panamá y de la República del

Ecuador, en adelante denominado~ "las Partes", promoverán la

colaboración mutua en los campos de la cultura, la educación, las

artes, las ciencias y el deporte.

l

I

. ARTI CUO 11
Cada una de las Partes fomentará en su Pais las actividades

que contribuyan al' mej or conocimiento de la cultura, la historia y

las costumbres de la otra Parte y se otorgarán mutuamente las

facilidades que hagan factible la creaci6n, mantenimiento y

funcionamiento de instituciones culturales, artisticas y educativas

de SUB Paises en el territorio del otro, previo acuerdo y sobre la

base de la reciproc idad .

ARTI I::O 111

Las Partes elaborarán y ejecutarán programas de acción y
proyectos que hagan factible el mejor conocimiento de sus valores

artísticos, culturales, educativos, cient1f icos y deportivos, así

como de sus tradiciones y costumbres.
-", J_:

Para la ejecución de dichos programas y proyectos las Partes

propiciarán la particip~~i6n de organismos y entidades del sector

público, entidades autónomas, l8s organizaciones no gubernamentales

y entidades pertenecientes al sector privado, vinculado a los
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campos de la cul tura, la educación, el arte, la ciencia y el

deporte.

Las Partes tomarán en consideración la importancia de la
ej ecución de proyectos nacionales de desarrollo y de actualización
educativa, planeaci6n y evaluación de programas, asi como sobre

metodologias que se aplican a ellas y favorecerán la
instrumentación de proyectos académicos conjuntos y acuerdos de

colaboración directa.

.

ARTI CUO iv
Las Partes facilitarán el ingreso y la salida de las personas

que Be trasladen de uno al otro pals, dentro de los propósitos

señalados en el presente Convenio, asi como la internación temporal

de los materiales y sus equipos necesarios para los actos de

difusión cultural, educativa, artlstica, científica y deportiva que

se hubiereii programado.

ARTICUO V
Las Partes tamién facilitarán la realización de conferencias,

seminarios, misiones culturales, conciertos, representaciones

teatrales, exposiciones de obras de arte, libros, piezas
arqueológicas, reproducciones de las mismas, eventos deportivos y

cualesquiera otra clase de materiales de interés educativo,
cultural artistico, científico y deportivo.

. ARTICUO VI
.

Las Partes prbmoverán la colaboración entre SUB instituciones

competentes de radio, televisión y cinematografía y favorecerán el

intercambio de programas televisivos y de radiodifusión, de

grabaciones de música, de peliculas cinematográficas no comerciales

y, en general, de los medios audiovisuales que permitan la
difusión de sus valores culturales de BUS respectivos paises entre

si.

ARTICUO VII
Las Partes asimismo posibilitarán el intercamio de copias de

documentos existentes en archivos y bibliotecas, así como
intormaciones de bancos de datos de interés educativo, cientlfico,",

cultural, artístico, deportivo, siempre y cuando se cumlan con las

normas legales correspondientes.
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ARTICUO VIII

Las Partes promoverán, tomando en cuenta siempre el principio

de reciprocidad y previo acuerdo, el establecimiento de relaciones

directas entre SUB respectivos institutos de enseflanza primaria y

secundaria, así como entre otros organismos educativos, culturales,

científicos y deportivos de sus respectivos paises.

ARTICUO ix
Ambas Partes examinarán las condiciones para reconocer

diplomas, certificados y grados académicos y cientificos otorgados

por las instituciones educativas correspondientes de la otra Parte.

.
ARTICUO X

Los diplomas de ensenanza secundaria expedidos por
establecimientos oficiales o reconocidos oficialmente de cualquiera

de las Partes Contratantes a favor de los panamenos y ecuatorianos,

serán válidos en el territorio de la otra Parte para el ingreso a

estudios superiores y para la continuación de dichos estudios,

siempre que se cumplan las exigencias legales vigentes en ambos

paises.

.
ARTICUO XI

Los diplomas cientificos, profesionales y técnicos expedidos

por institutos oficiales de las Partes Contratantes a favor de

panameños y ecuatorianos debidamente autenticados, serán
recíprocamente válidos en Panamá y Ecuador para los efectos de la

matrícula en cursos o establecimientos de perfeccinamiento y de

especialización, siempre que Be cumplan las exigencias legales
vigentes en ambos países.

ARTICUO XII
I..as Partes contribuirán al intercambio de experiencias y

progresos alcanzados, así Como a su mutua cooperaci6n en los campos

de la educación, la cul tura, las artes. la ciencia y el deporte,

para lo cual propicinrán:

a) Visitas recíprocas de personalidades vinculadas a
estas acti vídades, especialmente catedráticos, profesores,

estudiantes, escri tores, artistas y deportistas;

b) Presentaciones artisticas de directores de orquesta,
músicos e intérpretes';. e, intercambio de partituras musicales

autóctonas y folclóricas;

--,~,_.. -_.'_.~-,_.., --_--
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e) Otorgamientos recíprocos de becas para realizar

estudios de postgrado e investigación:

d) Difusión rec1proca del patrimonio cultural a través

de la presentación de exposiciones de arqueologla, arte, etnografia

y artesania, asi como otros aspectos y medios de la expresi6n,

cultural;

e) Colaboraci6n entre bibliotecas , archivos y centros

de documentación;

f) Intercamio de publicaciones oficiales que provengan

de los establecimientos de enseftanza primria y secundaria y en
general de instituciones relacionadas con estos camos;

. g) VInculas entre sus centros docentes y otras
instituciones de carácter educativo;

h) Contactos entre ~seos y- - otras instituciones
relacionadas con las actividad.. culturales y art1sticas;

i) Intercamio d. exeriencia. de conoeimientos y de
sistemas, asI como de libros, peri6dicoB, revistas, publicaciones

y en general de todo tipo de material d.e interés educativo,
artIstico, cient1fico, culturai y. deportivo.

. ARICU XIII
.

Los profesores, estudiante. y artistas panamftos y
ecuatorianos que viaj en de uno a otro pata para los fines que

contemla este Convenio, estar'n exentos de pago de derechos de

visacicn de sus respecti V08 pasaportes. 19ualmnte 108 estudiantes
que viajen de panamá al Bcuador y viceversa; con el fin de hacer
. estudios en SUB institutos de cultura o investigaciones científicas

ò artísticas, gozarán d~ igual tr.nquicia.

Asimismo gozarAn de la exención del pago de matrícula y de

Gua1esquiera otros derechos reglamentarios en los centros docentes,

previa aprobaci6n de la Comisi6n Mixta y contemplado en los
P~o9ramas de acci6n.

'"

En cada caso, el beneficiario comprobará en form fehaciente

que viaj a para los f inGs que contempla es te Convenio.
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Los eGtudiailtes, profesores o investigadores que viaj en entre

los dos países para los fines que persigue este Convenio, gozarán

mientras duren sus estudios de 108 mismos derechos y facilidades

que los nacionales de cada país.

ARTICUO xiv
Las Partes se comprometen a tomar las medidas necesarias,

conforme a su legislación nacional y en aplicaci6n de los tratados

internacionales de los que sean partes, para impedir la importación

y la transferencia ilicita de los bienes que integran sus
respectivos patrimonios culturales, ya sean estos bienes
arqueológicos, artísticos o históricos.

ARTICUO XV

. Las Partes protegerán,

propiedad intelectual y los

otra Parte.

en su terri torio, los derechos de

derechos de autor reconocidos por la

ARTICU XVI
Las Partes tomarán conjuntamente las medidas necesarias para

la ej ecuci6n de este Convenio.

.
Para esta finalidad, será constituida una Comisión Mixta

coordinada por 108 Ministerios de Relaciones Exteriores de los dos

Países, en representaci6n de las Instituciones del sector público

y privado que se encuentren vinculadas, a nivel nacional, a los

campos educativos, cultural y deportivo. Las reuniones de esta

'Comisión se llev~rán a cabo de manera alternada, cada dos anos en

las ciudades de Panamá y Quito.

.,

La Comisi6n tendrá a BU cargo: a) la elaboración de los
programas de trabajo anuales; b) la evaluación de la aplicación

del presente Convenio y de los respectivos programas anuales de

trabajo; c) la determinación de 108 sectores prioritarios para la

realización de proyectos y programas de intercamio cultural y la

evaluación de su aplicación.

Los Programas incluirán también estipulaciones sobre las

formas de cooperación, aei como las condiciones financieras de las
-,

mismas.
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.. ARTICUO XVIt

En la aplicaci6n del presente Convenio, las Partes podrán

cuando asi lo consideren necesario, pactar acuerdos complementarios

de cooperación cultural, educativa, cientifica, artistica y
deportiva. Asimismo, el presente Convenio podrá ser modificado por

mutuo acuerdo entre las Partes, a petici6n de cualquiera de ellas.

Las modificaciones entrarán en vigencia treinta d1as después de que

amas Partes S8 hayan notificado, a través de la via diplomática,

el cumplimiento de sus respectivos procedlmientoB constituciomlies.

ARTICUO XVIII
El presente Convenio entrará en vigencia en la fecha en que

las Partes se hayan comunicado mutuamnte que han cumplido con sus

requisitos legales internos y permanecerá en vigor hasta que

cualquiera de las Partes lo denuncie, lo cual se hará de
conocimiento de la otra con una anticipaci6n no menor de seis

meses.

ARTICUO xix
La denuncia de este Convenio no afectará al desarrollo y

ejecución de los proyectos y programas en curso acordados durante

su vigencia, a menos que amas Partes convengan 10 contrario.

HBCHO en la ciudad de Panamá, a los tres (3) di as del mes de
diciembre de mil novecientos noventa y siete (1997), en dos
ej.mplares en espafiol, siendo estos textos igualmente autl!nticos.

POR BL GOBIERNO DH LA
RBPULlCA DE PANAM

POR EL GOBIBRNO DS LA
RBPUBLICA DEL BCUR

2.../ ¿. --
ltlOA ALBBRTO lAS ARIAS

~niøtro delaciones
Bxte lores

"''t''ii,
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